
A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE: CUILÁPAM DE GUERRERO, OAXACA.

PARA  GARANTIZAR  POR:  OBRAS  CIVILES  Y  ELÉCTRICAS  BAUMAR,  S.A  DE  C.V.,  CON  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
OCE140522Q76,  Y  CON  DOMICILIO  EN:  PROLONGACION DE LA CALZADA DE LA REPÚBLICA No. 201, INT. A, COL. FELIPE CARRILLO
PUERTO,  SANTA LUCIA DEL CAMINO, OAXACA, C.P. 71243; EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO
DERIVADAS      DEL    CONTRATO    DE    OBRA    PÚBLICA    A    PRECIOS    UNITARIOS    Y    TIEMPO  DETERMINADO NÚMERO
COP/MCG/M023/FIII/FISMDF/016/2022,  DE FECHA 27 DE JULIO DE 2022, CON UN IMPORTE DE $445,719.86 (CUATROCIENTOS CUARENTA
Y  CINCO  MIL  SETECIENTOS  DIECINUEVE  PESOS 86/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE
CUILÁPAM  DE  GUERRERO  DISTRITO  CENTRO,  ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO POR LOS CC. JAVIER MORENO COLMENARES Y TERESA
GONZALEZ FERNANDEZ, EN CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE
LES  DENOMINARÁ  “EL  MUNICIPIO”,  Y  POR  LA  OTRA  PARTE  LA  EMPRESA OBRAS CIVILES Y ELÉCTRICAS BAUMAR, S.A DE C.V.,
REPRESENTADA  POR EL C. JORGE ALBERTO BAUTISTA MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO
SE  DENOMINARA  “EL  CONTRATISTA”;RELATIVO  A:  “CONSTRUCCION  DE  POZOS  DE  ABSORCION  EN EL MUNICIPIO DE CUILÁPAM DE
GUERRERO,EN  LA  LOCALIDAD  DE  CUILÁPAM  DE  GUERRERO DEL MUNICIPIO DE CUILÁPAM DE GUERRERO, DISTRITO DEL CENTRO, OAX,
CONSISTE  EN : TRAZO Y NIVELACION MANUAL PARA ESTABLECER EJES, BANCO DE NIVEL Y REFERENCIAS, EXCAVACION A CIELO ABIERTO
A  MAQUINA  EN  MATERIAL TIPO B DE 0.00 A -4.00 M, CASTILLO DE 15 X 20 CM DE CONCRETO HECHO EN OBRA DE F´C= 200 KG/CM2,
ACABADO  COMUN  ARMADO  CON  ARMEX  Y  REFORZADO CON 4 VARILLAS DE 3/8” Y ESTRIBOS DEL No 2, CASTILLO DE 15 X 20 CM. DE
CONCRETO  HECHO  EN  OBRA DE F’C= 200 KG/CM2, ACABADO COMUN ARMADO CON 4 VARILLAS DE 3/8” Y ESTRIBOS DEL No 2 A CADA 20
CM,  CADENA  DE  DESPLANTE  DE  15  X 20 CM. DE CONCRETO HECHO EN OBRA DE F’C = 200 KG/ CM2, ACABADO COMUN ARMADO CON 4
VARILLAS  DE  3/8”  Y ESTRIBOS DEL No 2 A CADA 20 CM, CADENA INTERMEDIA DE 15 X 20 CM DE CONCRETO HECHO EN OBRA DE F’C=
200 KG/CM2, ACABADO COMUN ARMADO CON 4 VARILLAS DE 3/8” Y ESTRIBOS DEL No. 2 A CADA 20 CM, CADENA DE CORONACION DE 15 X
20  CM DE CONCRETO HECHO EN OBRA DE F’C= 200 KG/CM2, ACABADO COMUN ARMADO CON 4 VARILLAS DE 3/8” Y ESTRIBOS DEL No. 2 A
CADA  20 CM, MURO DE TABICON EN CIMENTACION DE TABICON DE CONCRETO 10 X 14 X 28 CMS ASENTADO CON MORTERO CEM- ARENA 1:5
DE  15 CM DE ESPESOR,ADEME DE TABICON DE CONCRETO DE 10 X 14 X 28 CM DE ESPESOR ASENTADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:5,
SUMINISTRO  Y  RELLENO DE GRAVA COMO RECUBRIMIENTO EN MUROS PARA FILTRO, RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACION
COMPACTADO  EN CAPAS DE 20 CM CON MEDIOS MECANICOS (BAILARINA),ACARREO EN CAMION DE MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACION,
LOSA  DE  12  CM  DE  ESPESOR  DE  CONCRETO  F’C=  250 KG/CM2 ARMADA CON VARILLA DEL No. 4 (1/2”) A CADA 20 CM EN AMBOS
SENTIDOS,  LOSA  DE  20  CM  DE ESPESOR DE CONCRETO F’C= 250 KG/CM2 ARMADA CON VARILLA DEL No. 6 (3/4”) A CADA 20 CM EN
AMBOS  SENTIDOS, PROTECCION DE TUBERIA A BASE DE ENCOFRADO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 0.30 X 0.30 M. DE F’C= 250 KG/CM2,
ARMADO  CON  4  VARILLAS  DEL #3 Y ESTRIBOS DEL #2 @ 15 CM, REGISTRO PLUVIAL DE MEDIDAS 1.00 X 1.00 X 1.00 M. A BASE DE
CONCRETO  ARMADO,  SUMINISTRO  Y COLOCACION DE 43.26 M DE TUBERIA DE 6" DE PVC SANITARIO Y TAPA DE POZO DE 60 X 60 CM A
BASE DE CONCRETO ARMADO CON VARILLA DE 3/4” CON MARCO Y CONTRA MARCO A BASE DE SOLERA.- LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE
CONFORMIDAD  CON  LO  ESTIPULADO  EN  EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE
OAXACA  ESTARÁ  VIGENTE  HASTA  QUE  LA  OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO TERMINADA EN SU TOTALIDAD. LA COMPAÑÍA
ASEGURADORA EXPRESAMENTE DECLARA: A).- QUE LA FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO EN
TODOS  SUS TÉRMINOS. B).- QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
A QUE SE REFIERE LA FIANZA; O EXISTA ESPERA, AUTOMÁTICAMENTE LA VIGENCIA DE LA FIANZA SE PRORROGARÁ EN CONCORDANCIA CON
DICHAS  PRORROGAS O ESPERAS. C).- LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN
CUANDO  PARTE  DE  ELLOS SE SUBCONTRATEN, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO. D).- QUE PARA SER
CANCELADA  LA  FIANZA,  SERÁ  REQUISITO  INDISPENSABLE  LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL MUNICIPIO”, QUE SE
PRODUCIRÁ  CUANDO  “EL  CONTRATISTA”  HAYA CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE ESTE CONTRATO. E).- QUE LA
INSTITUCIÓN  ASEGURADORA  ACEPTA  LO  ESTIPULADO  EN LOS ARTÍCULOS 178 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS EN VIGOR.
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“En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, 
CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020."

MONTO TOTAL DE LA FIANZA

$44,571.99

Blvd. Adolfo López Mateos No. 1941. Col. Los Alpes Ciudad de México, C.P. 01010. Tel. y Fax: 5480-2500 
www.sofimex.mx Autorizada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
otorgar seguros de caución y fianzas a título oneroso R.F.C. ASG- 950531-ID1

POLIZA DE FIANZA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

FIANZA

2694983 

MOVIMIENTO
EMISION

DOCUMENTO

3008327OAXACA OAXACA, A 27 DE JULIO DE 2022

MONTO DEL MOVIMIENTO

$44,571.99
MONEDA

PESOS
OFICINA

29
AGENTE

2288

SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los 
términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de:

$44,571.99 (***CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 99/100 M.N.***)

RAMO

ADMINISTRATIVAS
SUBRAMO

OBRA 



1.- Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, haciéndose constar con 
exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo DEL (DE) LOS BENEFICIARIO (S) 
y el DEL (DE LOS) FIADO (S); la obligación principal afianzada y la de SOFIMEX con sus 
propias estipulaciones. Artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
(L.I.S.F.). Las primas derivadas de la expedición de fianzas en moneda extranjera, se 
cubrirá a SOFIMEX en la misma moneda de expedición de la póliza. El pago de 
comisiones y otros cargos relacionados con la expedición de fianzas a agentes 
autorizados, se cubrirá por el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio que rija 
en el momento en que se cubran las primas, sin perjuicio de que la parte que 
corresponda a entidades o agentes extranjeras, se realice en moneda extranjera.

2.- El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o 
disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra 
modificación deberá (n), conservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO (S) y deberá (n) 
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante las autoridades competentes. En 
caso de pérdida o extravió El (LOS) BENEFICIARIO (S) podrán exigir a SOFIMEX que le 
proporcionen a su costa duplicado de la póliza. La devolución de la póliza a SOFIMEX es 
presunción legal de extinción de la fianza y de la liberación de las obligaciones en ellas 
contraídas, salvo prueba en contrario. Artículo 166 de la L.I.S.F.

3.- Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se reputan actos de 
comercio para todos los que en ella Intervengan, sea como BENEFICIARIO (S), FIADO 
(S), SOLICITANTE (S), CONTRAFIADOR (ES), OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) a
favor de SOFIMEX, con excepción de la garantía hipotecaria que por la fianza hayan 
otorgado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo 
que no provea por la legislación mercantil y por el Código Civil Federal (C.C.F.). Artículos 
32 y 183 de la L.I.S.F.

4.- SOFIMEX se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículo 
16 de la L.I.S.F.

5.- La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o 
prestamos en dinero, con excepción de las autorizadas y emitidas en términos del Título 
19, Capítulo 19.1, disposiciones, 19.1.6, 19.1.7. y 19.1.8.. de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de Diciembre de 
2014, que a continuación se transcriben:

" 19.1.6 En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, si no se comprueba ante la 
Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato 
que origine la expedición de la fianza de crédito respectiva, expedidas a favor de la 
Institución. Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un 
seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del 
crédito. No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que 
apoyen la recuperación.

19.1.7. En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la 
Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso 
preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza.

19.1.8. Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas 
en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 19.1.7, 
según corresponda, a favor del fiado o sus beneficiarios, siempre y cuando no exista 
incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se incumpla lo 
previsto en este Capítulo. “

6.- SOFIMEX está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren 
los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aún cuando el acreedor no 
requiera judicialmente AL (LOS) DEUDOR (ES), FIADO (S) el cumplimiento de la 
obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en 
su contra. Artículo 178 de la L.I.S.F.

7.- La obligación de SOFIMEX contraída en esta póliza se extinguirá si EL  (LOS) 
ACREEDOR (ES) BENEFICIARIO (S), concede (n) AL (LOS) FIADO (S)
prórroga o espera sin consentimiento por escrito de SOFIMEX. Artículo 179 de la L.I.S.F.

8.- La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si SOFIMEX no 
da su consentimiento para esa novación, y para garantizar con la misma fianza la 
obligación novatoria. Artículo 2220 del C.C.F.

9.- La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la 
misma proporción y la extingue si por esas causas dicha obligación principal la fiada 
queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones. Artículo 2847 del C.C.F.

10.- Las Acciones del (los) BENEFICIARIO (S) de la fianza en contra de SOFIMEX 
prescriben en tres años contados a partir del día en que se haya hecho exigible su 
obligación. Artículo 175 de la L.I.S.F.

11.- Cuando la fianza sea a favor de particular (es) podrá (n) reclamar su pago 
directamente ante SOFIMEX. En caso de que esta no le dé contestación dentro del 
término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, 
el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante los tribunales 
Federales o Comunes. Artículo 279 y 280 de la L.I.S.F., Asimismo el usuario podrá 
presentar la reclamación ante la unidad especializada de esta INSTITUCIÓN, conforme 
a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

12.- Si la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a cargo de 
terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Artículo 143 del Código Fiscal de 
la Federación.

13.- Si la fianza se otorga a favor de la Hacienda Pública ya sea de la Federación del 
Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios su procedimiento de cobro se hará 
conforme al Artículo 282 de la L.I.S.F.

14.- Cuando EL BENEFICIARIO tuviere que formular reclamación, deberá de presentarla 
en el domicilio de las oficinas o Sucursales de SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.,A. en original y con firma autógrafa del beneficiario o su Representante 
legal, debiendo contener como mínimo los siguientes requisitos:

a) Fecha de Reclamación;
b) Número de Póliza de Fianza relacionado con la reclamación recibida;
c) Fecha de Expedición de la Fianza;
d) Monto de la Fianza;
e) Nombre o denominación del Fiado;
f) Nombre o denominación del beneficiario, y en su caso, de su Representante legal 

acreditado;
g) Domicilio del Beneficiario para oír y recibir notificaciones
h) Descripción de la obligación garantizada;
i) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.);
j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la 

presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como 
soporte para comprobar lo declarado, y el

k) Importe originalmente reclamado como suerte principal,

15.- SOFIMEX podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a 
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros 
procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en todo lo que se 
relacione a las responsabilidades que dé ésta derive así como en los procesos que se 
sigan al fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, 
SOFIMEX será llamada a dicho proceso o juicio para que este a sus resultas. Artículo 
287 de la L.I.S.F.

16.- Las oficinas y las autoridades dependientes de la Federación, del Distrito Federal, de 
los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a SOFIMEX los datos que 
les soliciten relativos a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan 
solicitado la fianza y de informarle sobre la  situación del asunto, sea judicial 
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado, y de acordar, dentro de 
los 30 días naturales siguientes, la solicitud de cancelación de la fianza. En caso de que 
las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado, se 
entenderán resueltas en sentido  negativo al solicitante. Artículo 293 de la L.I.S.F.

17.- Las autoridades, federales estatales, o locales, están obligadas a admitir las fianzas 
de las instituciones autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlas; aceptar su 
solvencia económica sin calificar ni exigir la constitución de depósito, ni otorgamiento de 
fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica, 
y será suficiente para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas 
autorizadas por el Consejo de Administración de SOFIMEX cuya firma esté registrada 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Artículo 18 y 165 de la L.I.S.F.

18.- Las autoridades mencionadas en el punto anterior no podrán fijar mayor importe a 
las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas autorizadas por el Gobierno Federal 
que el que señalen para depósitos en dinero u otras formas de garantía. Artículo 18 de la 
L.I.S.F.

19.- El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en  todos los 
derechos, acciones y privilegios del (de los) acreedor (es) a quien (es) se le
(s) haya pagado, derivados de la obligación afianzada. La obligación fiadora se extinguirá 
si por causas imputables al (los) acreedor (es) SOFIMEX no puede subrogarse en estos 
derechos, acciones y privilegios en contra de su (s) DEUDOR (ES) FIADO (S). Artículo 
177 de la L.I.S.F. 2830 y 2845 C.C.F.

20.- Si SOFIMEX tuviere que pagar la cantidad reclamada derivada de la presente fianza 
LA (EL) SOLICITANTE y LA (S) (EL) (LOS) OBLIGADA (O) (S)
SOLIDARIO (S) contraen la obligación de reintegrarle el importe cubierto 
inmediatamente que se les requiera y a pagarle intereses moratorios desde la fecha en 
que SOFIMEX les haya notificado el pago de la fianza hasta que le reintegren el importe 
reclamado de acuerdo a la tasa pactada. El pago de reclamaciones que realice 
SOFIMEX en el extranjero, se efectuará por conducto de las instituciones de crédito 
mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior, en la moneda que se 
haya establecido en la póliza.

21.- Si la Institución de Fianzas no cumple con las obligaciones asumidas en  la póliza al 
hacerse exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir 
su obligación de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 283 de la L.I.S.F.

22- Para conocer y resolver de las controversias derivadas de ésta póliza de fianza serán 
competentes las autoridades mexicana, en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de 
fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta  sus efectos fuera del 
territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
internacionales.

FIANZA:

LÍNEA DE VALIDACIÓN:

NORMAS REGULADORAS PARA POLIZAS DE FIANZA 
AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL
DE SEGUROS Y FIANZAS. 

“En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: 
CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, 
CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020.
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EXPEDICION

26-06-2022
MONTO DE FIANZA

17,673.38

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2176093

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0001-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO

0000

PARA GARANTIZAR POR: CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS METALICAS DEL VALLE, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR  EL  C.
VICTOR MANUEL RAMOS MATA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR  UNICO,  CON  REGISTRO  FEDERAL  DE  CONTRIBUYENTES
CEM120326GE3 Y CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE ZARAGOZA  NO.  5,  INTERIOR  25,  CENTRO,  OCOTLÁN  DE  MORELOS,
OAXACA. C.P. 71510, LOS DEFECTOS VICIOS OCULTOS U  OTRA  RESPONSABILIDAD  EN  QUE  HUBIERE  INCURRIDO  Y  QUE
RESULTE A SU CUENTA Y RIESGO DERIVADOS DE LA EJECUCION DE  LOS  TRABAJOS  DEL  CONTRATO  DE  OBRA  PÚBLICA  A
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO COP/MCG/M023/FIII/FISMDF/006/2022,  DE  FECHA  25  DE  MAYO  DE
2022; CON UN IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS DE $176,733.78 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y
TRES PESOS 78/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO; CONTRATO QUE CELEBRA POR UNA  PARTE  EL  MUNICIPIO  DE  CUILÁPAM  DE
GUERRERO, DISTRITO CENTRO, OAXACA, AL QUE EN ESTE DOCUMENTO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO" REPRESENTADO  POR
LOS CC. JAVIER MORENO COLMENARES Y TERESA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ; EN CALIDAD DE PRESIDENTE  MUNICIPAL  Y  SÍNDICA
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUCCIONES Y  ESTRUCTURAS  METÁLICAS
DEL VALLE, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. VÍCTOR MANUEL RAMOS MATA, EN  SU  CARÁCTER  DE  ADMINISTRADOR
ÚNICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA  "EL  CONTRATISTA",  RELATIVO  A  LA  REALIZACION  DE  LA  OBRA:
"MANTENIMIENTO DE POZO ARTESIANO EN EL PARAJE LA  ESCONDIDA",  EN  CUILAPAM  DE  GUERRERO  DEL  MUNICIPIO  DE
CUILAPAM DE GUERRERO, CENTRO, OAX. CONSISTEN EN: RETIRO DE BOMBA EXISTENTE A UNA PROFUNDIDAD MÁXIMA DE  12.00
MTS, DESAZOLVE DE POZO TIPO NORIA CON MEDIOS MANUALES PARA PROFUNDIZAR  2.00  MTS,  LIMPIEZA  DE  TUBERÍA  DE
FIERRO DE 8" EN POZO CON EQUIPO HIDRONEUMÁTICO A UNA PROFUNDIDAD MÁXIMA DE MAS DE 12.00 METROS, SUMINISTRO  Y
COLOCACIÓN DE COLUMNA DE PVC MARCA TORMAK DE 3 PULGADAS EN TRAMOS DE  3.00  MT  PARA  SUCCIÓN,  SUMINISTRO  Y
COLOCACIÓN DE EQUIPO DE BOMBEO DE 3 HP TRIFÁSICO A  220  VOLTS,  SUMINISTRO  Y  COLOCACIÓN  DE  SOPORTE  PARA
COLUMNA DE PVC A BASE MONTEN DE 4", SUMINISTRO Y COLOCACION DE KIT DE ACERO INOXIDABLE PARA ADAPTAR  BOMBA  Y
COLUMNA DE PVC MARCA TORMAK DE 3" PARA SUCCIÓN, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ARRANCADOR A TENSIÓN  PLENA  MARCA
SIEMENS PARA 5 HP, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN  DE  ELECTRONIVELES  MARCA  NASSAR,  SUMINISTRO  Y  COLOCACIÓN  DE
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE 30 AMPERS MARCA  SIEMENS  PARA  5  HP  TRIFÁSICO  A  220  VOLTS,  SUMINISTRO  Y
COLOCACIÓN DE MÚLTIPLE DE DESCARGA DE 3", SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TAPA PARA POZO A DOBLE VENTANA MARCO  DE
ÁNGULO DE 1" Y CONTRAMARCO DE 3/4" CON PLACA ANTIDERRAPANTE CALIBRE 14; Y CON UN IMPORTE  TOTAL  EJERCIDO  DE
$176,733.78 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 78/100  M.N.)  I.V.A.  INCLUIDO.-  LA
PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD  CON  LO  ESTIPULADO  EN  LA  LEY  DE  OBRAS  PUBLICAS  Y  SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA Y DEMAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS  APLICABLES.-  CHUBB
FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., EXPRESAMENTE DECLARA: A) QUE LA FIANZA SE OTORGA  ATENDIENDO
A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL DOCUMENTO DE REFERENCIA. B) QUE LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA ES  DE
UN AÑO CONFORME AL ACTA DE ENTREGA RECEPCION FORMAL DE LA OBRA. C) QUE EN EL CASO  DE  PRESENTARSE  DEFECTOS,
VICIOS OCULTOS O RESPONSABILIDAD NO CUMPLIDA, LA  ENTIDAD  LO  COMUNICARA  DE  INMEDIATO  Y  POR  ESCRITO  AL
CONTRATISTA Y A CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN,  S.A.  A  EFECTO  DE  QUE  SE  CORRIJAN  LOS
DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y SE SATISFAGAN PLENAMENTE LAS RESPONSABILIDADES  NO  CUMPLIDAS.  D)  CHUBB  FIANZAS
MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., ACEPTA LO ESTIPULADO EN LOS  ARTICULOS  178  Y  282  DE  LA  LEY  DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 
  

Expedido en:  OFICINA: 00402; OAXACA, OAXACA

CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

ANA LILIA VAZQUEZ MORALES
VAMA811020BK8

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 17,673.38 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 38/100 M.N. 

 INICIO DE VIGENCIA:  26/06/2022 AL 25/06/2023
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LINEA DE VALIDACION
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 
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FIRMA DIGITAL

 

 

Por:  CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS METALICAS DEL VALLE S.A. DE C.V. 
Dirección: CALLE ZARAGOZA NUM. 5 INT. 25, CENTRO, OCOTLAN DE MORELOS, OAXACA, C.P. 71510

Ante:  A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUILAPAM DE GUERRERO, DISTRITO DEL CENTRO, ESTADO DE OAXACA. 
Dirección: PALACIO MUNICIPAL S/N, CENTRO, CUILAPAM DE GUERRERO, OAX. C.P. 71240
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EXPEDICION

26-06-2022
MONTO DE FIANZA

17,673.38

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2176093

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0001-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO

0000

------------------------------------ FIN DE TEXTO ---------------------------------- 
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Garantizan la buena calidad de las Obras, Bienes o Servicios entregados, por un tiempo determinado y en su caso la reparación de los vicios 
ocultos que resultaren a cargo del fiado, bajo los términos y especificaciones estipulados en los documentos fuente afianzados, celebrados entre 

el Fiado y el Beneficiario.

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE 
BUENA CALIDAD SUBRAMO OBRA

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS
FIADO(S), la obligación principal afianzada, vigencia, forma en que el BENEFICIARIO (S) deberá
de acreditar el incumplimiento, demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LISF).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de
su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarlos EL
(LOS) BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la
Institución. Art. 279 de la LISF.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todos
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLICITANTE(S),
CONTRAFIADOR(ES) U OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria
que por la Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LISF y en lo que no prevea por la
legislación mercantil y por el Título Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código
Civil Federal (C.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 32 y 183 LISF.

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o
préstamos en dinero.

6. La Institución está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren los Arts.
2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178
de la LISF.

7. La obligación de la Institución contraída en esta póliza se extinguirá si EL (LOS)
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin
consentimiento por escrito de la Institución. Art. 179 de la LISF.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si la Institución no da su
consentimiento para esa novación y para garantizar con la misma Fianza la obligación novada. Art.
2220 del C.C.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

10. Las acciones de los Beneficiarios de la fianza en contra de la Institución tratándose de fianzas
de vigencia determinada, caducan en 180 días naturales contados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación por incumplimiento del fiado o bien, desde el día estipulado en la póliza
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada); o bien, desde el día siguiente de
aquél en que haya expirado la vigencia de la fianza (cuando la misma se haya emitido por tiempo
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el
artículo 174 de la LISF. Una vez presentada la reclamación, habrá nacido el derecho del
beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción prevista por el
artículo 175 de la LISF. La Institución se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios particulares deberán presentar sus
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación
dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma,
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales
o Comunes en términos de los dispuesto por los artículos 279 y 280 de la LISF.
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u
Obligados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y
Quejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., llamada Área de Atención
Personalizada a Clientes (APC).

12. Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución requiriendo
el pago de la fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean necesarios para
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina matriz,
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LISF.
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adicional.

13. En términos del artículo 166 de la LISF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de
fianza, el incumplimiento de la obligación se acreditará acompañando al escrito de reclamo, la
documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia y exigibilidad
de la obligación garantizada en términos del artículo 279 de la LISF. En caso de que el Beneficiario
sea la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se deberá observar lo previsto
en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0001-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.
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14. Las fianzas que se emitan en moneda extranjera, se sujetarán a las disposiciones del
TÍTULO 19, CAPÍTULO 19.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, mismas que están
a disposición del fiado y del Beneficiario en el sitio
www.cnsf.gob.mx/CUSFELECTRONICA/CUSF/CUSF19_2 y que se tienen por
reproducidas como si a la letra se insertase.

15. Si la Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los
Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LISF.

16. Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su
obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda nacional se denominarán
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 283
de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés
moratorio sobre la obligación denominada en unidades de inversión conforme a los
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las
Instituciones de Banca Múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los
intereses moratorios se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos
referidos y hasta el día en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia a
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en los que persista el
incumplimiento.

17. La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros
procedimientos Judiciales en los cuales haya otorgado esta Fianza en todo lo que se
relacione a las responsabilidades que de ésta derive, así como en los procesos que se
sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, la
Institución será llamada a dicho proceso o juicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la
LISF.

18. Las autoridades federales, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios,
deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial,
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro
de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes de cancelación de la Fianza.
Art. 293 de la LISF.

19. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art. 16
de la LISF.

20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución de garantías que
las respalden. Art. 18 de la LISF.

21. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones
autorizadas por el Gobierno Federal que el señalado para depósitos en efectivo u otras
formas de garantía. Art. 18 de la LISF.

22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y
privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá si por culpa o negligencia del (los)
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la LISF y 2830 y 2845 del C.C.F.

23. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número de fianza, fecha
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del
beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneficiario para oír y recibir
notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del contrato fuente,
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación
soporte, y el importe originalmente reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la
fianza (CUSF Capítulo 4.2.8 fracción VIII)

24. Las obligaciones de esta póliza cesarán si el (los) beneficiario(s) en los términos del
artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el Acuerdo por el que se
emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo, fuere(n)
condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cualquier delito vinculado Contra la
Salud (Narcotráfico), Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita,
Terrorismo y/u Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombre del (los)
beneficiario(s) o su(s) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a
los delitos citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el
cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado algún tratado internacional en la materia antes
mencionada. En su caso, las obligaciones de la póliza serán restauradas una vez que la
Compañía tenga conocimiento de que el nombre del (de los) beneficiario(s) deje(n) de
encontrarse en las listas antes mencionadas.*


